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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I.a* leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los BoLtnsE-s OFICIALES so han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

* e política todo» loa áimm excepto loo domingo*. 

» »BOIOS D I sosoaioxóa.o— 

En esta capital, llevado á domicilio, l'ao pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a'so al mes; a al trimestre; m al semestre, y ag'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Ad.ninislración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de c*rU á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo d« abono en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que Mam 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa -
tar4n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡«amero suelto » • céntimos *> ppoeto. 

P A U T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M IN ISTROS 

SS. M M . el RBY y la REINA Regente 

(Q. i ) . G.) v sa Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
fio importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

LEY 
DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

de Dios y la Xonstitución, l ír v de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. En virtud de lo dia
puesto en el art. I.° de la orden de 25 de 
Abril de 1873, espedida por el Ministerio 
de la Guerra, y con arreglo á lo estable
cido en el art. 15 del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1879, confirmado por la ley de 
14 de Mayo de 1883, se da de alta en la 
Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército al Brigadier de las ex
tinguidas reservas de Santo Domingo 
D. José* Roca y Comas, con todos los de
rechos y beneficios que en dicha ley se 
conceden á los de la referida clase. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de la Guerra, 

Iffnacio Maria de Castillo. 

MINISTERIO DE MARINA 

L E Y 
DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

° i Dios y la Constitución, REY de Espa-
5 s v y en su nombre y durante su menor 
eda i i a REINA Regente del Reino, 

A todo9 los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Las fuerzas navales qne 
deben constituir la nueva escuadra, sus 
tipos, condiciones y presupuesto general 
serán los siguientes: 

A. .—ESCUADRA QUE DEBE CONSTRUIRSE 

Buques para servicios de guerra. 

, Pesetas. 

Once cruceros con cubierta 
protectriz, de acero y la 
posible protección en la 
línea de flotación, artille
ría de 24 ó 28 centímetros 
Hontoria ó de otro siste
ma que los progresos y 
adelantos demuestren co
mo más perfecto, al cen
tro, y menor en las ban
das, construcción celular, 
dobles fondos y compar
timientos estancos, dos 
hélices, máquinas de tri
ple expansión, armamen
to completo de torpedos y 
cañones rápidos, y velo
cidad de 21 millas con ti
ro forzado y 19 al menos 
con tiro natural; tres de 
4.500 toneladas á 7 millo
nes de pesetas y ocho de 
3.200, á 5 millones 61.000.000 

Seis cruceros torpederos de 
segunda clase con arti
llería de 16 á 18 centíme
tros al centro, y la de in
ferior calibre que sea po
sible instalar en las ban
das, construcción celular, 
dobles fondos y comparti
mientos estancos, torpe
dos y cañones rápidos, 
velocidad de 21 millas con 
tiro natural y 23 con tiro 
forzado, hélices genera
les y máquinas de triple 
expansión, desplazamien
to de 1.500 toneladas, á 
2.500.000 15.000.000 

Cuatro cruceros torpederos 
de segunda clase, con ar
tillería de 14 á 16 centí
metros, construcción ce
lular, dobles fondos y 
compartimientos, torpe
dos y cañones rápidos, 

Pesetas. 

velocidad máxima, de 18 
á 21 millas, hélices geme
las y máquinas de triple 
expansión, desplazamien
to do 1.100 toneladas, á 
2 millones do pesetas... 8.000.000 

Noventa y seis torpederos 
de primera clase, de 1.500 
ó más millas de radio de 
acción y 24 ó más de ve
locidad máxima, despla
zamiento de 100 á 120 
toneladas, á 600.000 pe
setas 57.600.000 

Cuarenta y dos torpederos 
de segunda clase, de 60 
á 70 toneladas, á 400.000 
pesetas 16.800.000 

Un transporte de 3.000 to
neladas, preparado como 
arsenal flotante 2.500.000 

Duques para servicios especiales. 

Doce cañones torpederos de 
acero, con velocidad de 
16 á 18 millas; seis de 500 
toneladas á 1.500.000 pe
setas y seis de 350 tone
ladas á un millón 15.000.000 

Diez y seis cañoneros tor
pederos do acero de 200 á 
250 toneladas y velocidad 
de 14 á 16 millas, á 

. 750.000 pesetas 12.000.000 
Veinte lanchas de vapor de 

acero, sistema salva-vi
das, de 30 á 35 tone
ladas y 12 á 14 millas 
de marcha, máquinas de 
triple expansión, t r e s com
partimientos estancos, á 
100.000 pesetas 2.000.000 

TOTAL pesetas 189.900.000 

B . — B U Q U E S EN CONSTRUC
CIÓN Y CANTIDADES PRECISAS 

PARA TERMINARLOS 

Acorazado Pelayo 7.000.000 
Crucero Reina Regente . . . 5.500.000 
Cruceros torpederos Cuba y 

Lnzón 1.300.000 
ídem Destructor 800.000 
Cuatro torpederos de prime

ra clase 1.000.000 
Alfonso X I I 1.008.131 
Reina Cristina 1.108.000 

Peseta*. 

Reina Mercedes 1.175.158 
Conde del Venadito 578.553 
Infanta Isabel 699.475 
D. Juan de Austria 532.552 
Isabel I I 656.131 
Colón 621.000 
Ulloa 621.000 

TOTAL pesetas.... 22.600.000 

O . — P A R A FOMENTO DE LOS 

ARSENALES Y ADQUISICIÓN 
DE DEFENSAS SUBMARINAS 

Fomento de los Arsenales. 10.000.000 
Adquisición de defensas 

submarinas 2.500.000 

TOTAL pesetas.... 12.500.000 

I > .—RESUMEN DEL PRESU
PUESTO EXTRAORDINARIO 

Escuadra que debo cons
truirse 189.900.000 

Presupuesto para terminar 
los buques en construc
ción 22.600.000 

Fomento de los Arsenales y 
adquisición de defensas 
submarinas 12.500.000 

TOTAL pesetas.... 225.000.000 

E . — R E S U M E N DE LA ESCUA
DRA DE PRIMERA CLASE. 

Acorazados 1 
Cruceros de primera clase. 12 
ídem de segunda y tercera 

clase 13 
Torpederos de p r i m e r a 

clase 100 
ídem de segunda clase 50 
Transporte arsenal 1 

Buques para servicios especiales. 
Cañoneros torpederos 32 
Lanchas de vapor 20 

TOTAL 229 

F.—ESCUADRA DE SEGUNDA 
CLASE BX1STENTH 

Acorazados 2 
Cruceros de primera clase. 6 
Buques de segunda y ter

cera clase 16 
Buques menores 37 

TOTAL ~ 6 l ~ 
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O.—DETALLES DR LA ESCUADRA DE SEGUNDA CLASE 

N o m b r e s 

Aoorazados. 

Vitoria.. . . 
Numancia. 

Cruceros de primera clase. 

Aragón 
Navarra 
Caslilla 
Alfonso X I I . . . . 
Reina Cristina.. 
Reina Mercedes. 

Buques de segunda y tercera elast. 

.................. 

Velasco 
Jorge Juan 
Sánchez Barcáiztegui.. . 
Infan'a Isabel 
Isabel - I I 
Don Antonio de UHoa . . . 
Conde del Venadito 
Cristóbal Colón 
Don Juan de Austria • 
Fernando el Católico • 
Marqués del Duero 
Valiente 
Prosperidad 
Caridad 
Liniers 
San Quintín 

Buques, menores. 

Ferrolano 
Gaditano 
Legazpi 
Pelicano..-. 
Cocodrilo 
Salamandra 
Pilar 
Paz 
Eulalia 
Alcedo • • 
Cuba española 
£bro. 
Bidasoa 
Teruel 
Nervión 
Toledo 
TWot.";:..^'.. 
Afianza 
Segur, 
Diligente 
Atrevida 
Guardián 
Contramaestre 
Ericson 
Cazador 
Cauto * 
Gacela < 
Telegrama 
Descubridor 
Yumuri 
Manati 
Mindanao • 
Filipino 
PRUEBA 
INDIO 
Fradera 
vigía 

Desplazamiento. 

Toneladas. 

7.250 
7.305 

3.342 
3.342 
3.342 
3 .091 
3 o:«i 
3.091 

1.152 
935 
935 

» 
» 
» 
» 
500 
500 
733 

*870 
518 

1.300 

233 
102 
2 15 
188 
262 
2l7 
217 
217 
217 
225 

86 
86 
86 
86 
86 
86 
36 
86 
64 
68 

179 
179 
179 
179 
179 
179 
179 
179 
179 
70 
83 
79 

122 
179 
97 

179 

uerza indicada, 

Caballos. 

4.500 
3.700 

4.4C0 
4.400 
4.400 
á. 100 
4.400 
4.40U 

1.60U 
1.600 
1.100 
» 
> 

» 
» 
550 
550 
393 
134 

» 
588 

1.500 

480 
» 

240 
240 
240 
240 
199 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
8U 
80 
74 
74 

136 
136 
136 
136 
136 
136 
136 
136 
136 
69 
75 

136 

136 

e1oeJdj& 

MilUs. 

12 

14'5 
14 
14 
¿5 
"15 
15 

14'7 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 

5 
0 
6*5 
7'5 

9 
10*5 
9 
8 
8*5 
8 
8'8 
8 

10 
• 

7 

6 
6*5 
8 
8 
6'5 
8*7 
7<8 
8*5 
A 
6 
6 
8 
6 
4 
5 
7 
6*5 
8 
5*5 
7 
9'<6 
7 
4*7 
7 

igual carácter que pueda sustituirlo, el 
interés que estime equitativo por la de
mora del pago, para cuya atención el Go
bierno designará la forma y manera de 
satisfacerlo sin que graven los intereses 
sobre las cantidades presupuestas para 
las construcciones y defensas comprendi
das en esta ley. 

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para 
contratar las construcciones en los Asti
lleros ó Fábricas nacionales ó extranje
ras, ó con las de esta última naturaleza 
quo quieran establecerse en España, con 
el fin de que poedau obtener en el más 
corto plazo y, con la garantía del crédito 
que merezcan I03 talleres y responsabili
dad de los constructores. 

Art. 10. Para la adquisición del ma
terial flotante, defensas y elementos de 
construcciones comprendidos en esta ley, 
el Gobierno no podrá contratar directa
mente con los constructores, prescindien
do de las formalidades establecidas en el 
decreto de contratación de servicios públi
cos, previa audiencia del expresado Centro 
técnico. 

Art. 11. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á la presen
te ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas , de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la preseute ley en todas 
sus partes. 

Dada en Palacio á doce do 10ñero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

Art. 2.° Para la construcción de esta 
Ilota se consignará desde el presupuesto 
de la Península de 1887-88, y en los nue
ve sucesivos, la suma de 19 millones de 
pesetas en cada uno de los dichos presu
puestos. 

Art. 3.° Se consideran parte de la flo
ta, y por consecuencia del presupuesto 
destinado á su construcción, los barcos 
que en la actualidad se construyen, tanto 
en el extranjero como en los Arsenales 
del Gobierno. 

Art. 4.° No se podrán alterar Jas can-
"tidadeB, condiciones y tipos de los barcos 
fijados en esta ley, sino por medio de 
otra, ó cuando lo exijan los progresos y 
nuevos adelantos de los buques de guerra, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros y 
del Centro técnico de la Armada ó el que 
le sustituya con análogas funciones. 

Art. 5.° Además de las fuerzas nava* 
Jes á que se refiere el artículo anterior se 
podrán construir buques acorazados si 

su conveniencia resultase demostrada. 

Art. 6.° Para atender á la defensa 
marítima de las posesiones de Ultramar, 
la diferencia entre la cantidad consigna
da en el art. 2.° y el importe total do la 
fijada para las construcciones comprendi
das en esta ley, se satisfará anualmente y 
en la proporción que correspondan con 
cargo á los presupuestos de Ultramar ó 
con los créditos que se acuerden por el 
Gobierno. 

Art. 7.° En los presupuestos futuros 
se separarán cuidadosamente los capítu 
los que se refieran á nuevas construccio 
nes de los que tengan por objeto la con 
8ervación, reparación y carena de los bu
ques existentes. 

Art. 8.° El Gobierno podrá llevar i 
efecto las construcciones en un plazo me 
ñor del señalado bajo la garantía de los 
créditos que se consignan en el art. 2.° 
fijando el Ministro de Marina, previa au 
diencia del Centro técnico ó de otro de 

lieal orden. 

Excmo. Sr.: Con esta fecha aparece 
promulgada en la Gacela de Madrid la 
ley votada por las Cámaras legislativas 
y sancionada por S. M., que aumenta las 
fuerzas navales de nuestra patria por me
dio de créditos especiales de que habrá 
de hacerse uso en determinado plazo, y 
señalando el número, tipos y condicio
nes de fuerza y velocidad que han de re
unir los buques relacionados en la mis
ma ley. El Ministro de Marina compren
de perfectamente la gran responsabilidad 
que contrae ante el sacrificio que la Na
ción se impone, y que representan los 
créditos enunciados, y considera que to
dos sus afanes y todos sus desvelos de
ben corresponder á la confianza que en 
él deposita la Nación, representada en 
ambos Cuerpos Colegisladores. Tiene el 
convencimiento de que no en vano lla
mará á la industria naval española: que 
aitos deberes le aconsejan el fomento de 
nuestros Arsenales, y do que es necesa
rio acudir también al extranjero para lo
grar en la nueva Marina toda la suma 
posible de los modernos adelantos. 

La ley promulgada ha previsto estas 
contingencias, y en su art. 3.° autoriza 
al Gobierno para contratar las construc
ciones en los Astilleros ó Fábricas nacio
nales ó extranjeras, ó con las de esta úl
tima naturaleza que quieran establecerse 
en España con el fin de que puedan ob
tenerse en el más breve plazo y con la 
garantía del crédito que merezcan los ta
lleres ó responsabilidad de los construc
tores. 

Creería faltar á su deber el Ministro 

de Marina si ante la extensa autorización 
que se le concede para acelerar las cons. 
trucciones, protegiendo simultáneamente 
á.la industria nacional, no expresara 
á V. E. la firme resolución que abriga de 
no proceder á verificar contrata alguna 
de construcciones con la industria nacio
nal ó extranjera, sin tener previamente 
asegurada la alimentación del trabajo de 
construcción en nuestros Arsenales. q u e 

Cuentan hoy con un personal obrero in
teligente y en brevísimo plazo con todos 
los recursos que puede asegurarse faltan 
en absoluto á la industria nacional dedi
cada á la construcción de buques. 

Partiendo de esta base, es indispensa
ble remover todos los obstáculos qu e 

puedan existir para que se verifiquen con 
la actividad necesaria los estudios á que 
se refiere ol art. 9.° de la vigente Ordo, 
nanza de Arsenales, con relaciónalos 
buques que, con sujeción á la ley pro
mulgada, deban construirse en aquellos 
establecimientos, á fin de que el trabajo 
productivo de los mismos se halle en la 
debida proporción con los sacrificios rea
lizados para sostenerlos en las condicio
ne? tic utilidad que hoy tienen, y con los 
crecidos gastos que origina su entreteni
miento y conservación. lis preciso no 
olvidar que los Arsenales habrán de 
marchar en lo sucesivo bajo las reglas de 
su nueva organización, y que los resul
tados beneficiosos que de ellas se esperan 
uo se obtendrían si se dejara sin el debido 
alimento la actividad que en ellos debe 
reinar, y no fueran los Arsenales en con
secuencia los qno produzcan en primer 
término los buques que han de formar 
parte de nuestra proyectada escuadra. 

No debe abrigarse por esto el temor 
de que quede propuesta la industria na
cional privada, pues es sabido que no eft 
la dedicada á la construcción naval la 
que tiene hasta ahora verdadera impor
tancia; pero es preciso tener muy en 
cuenta que para los buques que debea 
construirse en los Arsenales habrá de 
facilitar la industria nacional el material 
siderúrgico, las máquinas motoras y 
otros mecanismos no menos importautesr 

que no seria conveniente construir en los 
Arsenales, y que seguramente se pres
tarán á construir ó elaborar las diversas 
fábricas españolas que en estos momen
tos se esfuerzan en desarrollar sos ele
mentos productores, y que no es aventu
rado suponer que languidecerian ó no 
obtendrían gran desarrollo sin el valioso 
concurso que habrán de prestarle nues
tros Arsenales con las continuas deman
d a s á que obligarán las nuevas cons
trucciones. 

Es, pues, de conveniencia suma, no 
sólo estudiar previamente el trabajo qoe 
puedan realizar nuestros tres Arsenales 
en un período por lo menos do cuatro 
años, sino tener prevenidos los estudio» 
acabados de todas las construcciones con 
la anticipación necesaria, para que no 
suceda, como hasta ahora, que la falta-
de estos estudios previos, y por consi
guiente de elementos para hacer las ad
quisiciones y emprender los trabajos ett 
la oportunidad debida, se paralicen la* 
obras, alargando las construcciones má* 
allá de plazo razonable, como tantas ve
ces ha ocurrido. 

Bien sabido es que los estudios, 8TEN-
do, como habrán de ser, muchos y * 
gran importancia, no cabe realizarlos^ 
momento, y que sin embargo ae n e ^ j ¿ D 

tan forzosaraeute para estudiar tar 
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mnltáneamente y con la debida previ-
. . . . . . . . . J _ i eión la distribución oportuna de los cré

ditos; pero ante la grave responsabilidad 
que contraería la Marina entera, y en su 
representación el que se halla al frente de 
8 U gestión administrativa, si no respon
diera á la confianza que han depositado 
los Cuerpos Colegisladores en esa admi
nistración, es segnro, y no puede menos 
de esperarlo así el Ministro, que la alta 
Corporación que V. E. preside, no pardo-
uarS medio alguno para qoe los estudios 
so verifiquen por loa más seguros y ex
peditivos que con su reconocida compe
tencia acuerde, segura de que, por parte 
del Ministro, se resolverán sus propues
tas con la actividad qoe debe ser norma 
de toda buena administración. 

No es posible, ya que se han concedi
do los recursos necesarios; no es posible 
permanecer estacionarios esperando la 
perfección en los tipos conocidos para ini
ciar las construcciones. Hay que empe
zar ya y empezar muy pronto, porque el 
aplazamiento ó las vucilaciones en los 
momentos actuales son funestísimos; mu
cho más cuando la razón y la honra de 
la patria exigen esfuerzos y decisión. 

Y si de la investigación del estado de 
nuestra industria y de la situación de 
nuestros Arsenales resultan garantía? 
bastantes1 para utilizar ambos recursos, 
no debo vacilarse en determinar el nú
mero y fijar de una vez los tipos y las 
condicione? que habrán de tener los bu
ques que en los Arsenales de la Penínsu
la y por la industria española deben 
construirse, alentando al mismo tiempo 
esa industria particular que tanto necesi
ta estímulo y protección; pero entiénda
se que habrá de ser una protección que, 
permitiéndole desarrollar sus fuerzas, no 
se conviertaen elemento para lastimar los 
intereses generales de listado, ó de per
juicio para otras industrias que en él vi
ven y Bon su más importante sostén. 

Hace ya años que contemplamos la 
profunda transformación del material 
flotante, sin que haya podido decidirse 
de uua manera fija cuál es el tipo de bu-
quo en que descanse la esperanza del 
triunfo en el combate. Auu no se ha po
dido decidir cuál es el tipo más acabado y 
perfecto para presentarlo como unidad á 
la que se subordinen y presten auxilio 
los que se consideren inferiores. La cora
za ó el blindaje, estimados hace poco 
como invulnerables y como el sistema 
mejor para* herir y resistir casi á mansal
va, es hoy discutida ante la monstruosa 
artillería y ante el silencioso torpedo; 
pero en cambio ne admite ya duda que 
la velocidad de la marcha y la rapidez de 
los movimientos aumentan considerable
mente el valor de la artillería que se po-
P e c ; y si estos dos movimientos están 
ayudados por un extenso radio do acción, 
tan necesario en nuestros buques para 
«alvar las largas distancias á que se ha
llan nuestras importantes provincias de 
ultramar, no será difícil que esa Corpo-
racióu realice los estudios que ahora se le 
encomiendan. 

Vencido este primer trabajo de ase
gurar el elemento de nuestros estableci
entes industriales, que no tendrían 
£*on de ser si en ellos no se verificaran 
« «nuevas construcciones como con tan
to n Y e c o n o m í a lo verificaron á fines 

Pasada siglo; y dado al mismo tiem
po de I 0 0 ' ! " 0 a l i m e n t 0 P " a el desarro-
<*utrihnm d a n a c i ° n a l , que habrá de 

"bmr, como antes se ha dicho, con 

sus productos siderúrgicos y sus máqui
nas y aparatos á los trabajos de los Ar
senales; apreciada la suma de créditos 
necesaria para esta primera parte del 
plan que encierra la nueva ley, deberá 
proceder ese Centro á estudiar qué clase 
de buques y qué elementos de guerra 
habrán de encomendarse directamente á 
la industria nacional y á la extranjera. 

Si desgraciadamente se obticue el 
convencimiento de que los medius indi
cados más arriba no bastan, habrá que 
recurrir al extranjero; pero eu la menor 
escala posible, porque si bien no debe 
afrentarnos este procedimiento, porque 
así lo hacen otras naciones, no hay que 
perder de vista quo á todo trance hay que 
crear elementos propios para que la Ma
rina del Estado sea -verdaderamente Ma
rina nacional. 

Indudablemente, entre el gran mate
rial flotante que en breve plazo hay que 
adquirir á .a industria extranjera, como 
la más potente y adelantada, parece que 
d e b a encomendarse especialmente la 
construcción de buques, de máquinas y 
artefactos de guerra, cuyas condiciones, 
por novísimas y adelantadas, convenga 
aceptar como más convenientes para las 
especiales necesidades de nuestio país, y 
que sólo puedan realizarse por Socieda
des ó casas que conserven el privilegio ó 
el crédito de la iuvcución. 

En cuanto á la industria nacional, se
ria conveniente no precipitar ó excitar la 
implantación en España siuo do aquéllas 
que tengan asegurado su porvenir i n d e 

pendientemente de la acción del Estado, 
guardando la severa parsimonia que con
viene para no comprometer los intereses 
de éste, pues de otro modo se crearían in-
dastrias que desaparecerían por completo 
al cesar las necesidades del Estado, que 
son hoy tan apremiantes. Pero aparte de 
esto, es indudable que debe acudirse á 
las casas que, ya establecidas en España, 
se hallen cu breve plazo en aptitud cono
cida de aceptar, con ventajas para el Es
tado, trabajos de la importancia quo tie
nen en general las construcciones con 
d e s t i n o á la Marina de guerra. La misma 
ley, al autorizar al Miuistro para contra
tar con las casas extranjeras que quieran 
establecerse en España, ya determina 
que ha de realizar esto con la garantía 
del eré lito que merezcan los talleres y 
responsabilidad de los constructores; con
dición esta última difícil de obteaer de 
talleres que para rrearse necesitan de uu 
plazo que, por rara coincidencia , podrá 
ser breve. 

No se crea ver en estas indicaciones 
la duda d é que, andando el tiempo, pue
da desarrollarse en nuestra Península la 
industria de construcción naval, sino sim-

i plómente la de señalar que en el corto pe-
| ríodo en que, según el espíritu de la ley 
; promulgada, ha de transformarse la Ma-
I riña española, es casi imposible que si

multáneamente se levanten talleres y se 
realicen construcciones coando no puede 
tener la industria particular asegurados 
trabajos para lo futuro. 

Resumicudo cnanto queda expuesto, 
el REY (Q. I ) . G.), ven su nombre la REI 
NA. Regente del Reino, se ha servido re
solver: 

1.° Que fundándose en los preceptos 
de la ley, en esta fecha promulgada, se 
proceda por ese Centro á consoltar á este 
Ministerio los buques que habrán de 
construirse en los Arsenales de la Penín
sula en un período de cuatro años, de

jando perfectamente alimentado el trabajo 
en dichos establecimientos, y teniendo 
en cuenta el crédito anual de 19 millones 
de pesetas. 

2.° Que sin pérdida de momento se 
proceda á hacer los estudios para las 
referidas construcciones con arreglo á las 
prevenciones del art. 3.° de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

3.° Que ¡ara verificar estos trabajos 
y los demás que habrán de expresarse; 
proponga este referido Centro los recur
sos de personal y material que sean ne 
cesarios. 

4.° Qoe igualmente, y teniendo en 
•cuenta los preceptos de la ley y las pre 
venciones anteriores, consulte el Centro 
los buques, máquinas y otros elementos 
de guerra que eu el mismo período pue-
dau y deban encomendarse directamente 
á la industria privada, realizándose los 
estudios eu la misma forma que previene 
el punto 2.° 
' 5.* Qu3 proceda igualmente á con 
sultar los buques que por sus condiciones 
ó por la especialidad de los tipos ó eré 
dito de las casas extranjeras deban cons 
truirse en el extranjero, fijando las líneas 
generales de los mismos y precios apro
ximados ó tipos, bajo el principio de quo 
los plazos de construcción en ringún caso 
habrán de pasar del período indicado 
antes do ahora de cuatro años, en armo 
nía con las indicaciones del art. 8.° de la 
ley promulgada y tantas veces referida. 

6. a Que debiendo seguir ese Centro 
eu sus trabajos el orden indicado en los 
puntos anteriores, procuré V. E. que eu 
todos e l l o s haya la actividad necesaria 
para que en el más breve plazo posible 
se hallen todos reunidos en este Ministe
rio, auu cuando la remisión de cada una 
de las consultas venga separadamente 
y en el orden ya marcado anteriormente. 

A l comuuicarlo á V . E. de orden de 
S. M., réstame añadir la seguridad que 
tengo de que, dependiendo la honra y el 
prestigio de la Marina de estos impor 
tantísimos trabajos, se avivará el celo re 
conocido de todos los Vocales de cea alta 
Corporación, y cabrá á todos la satisfac 
ción de haber contribuido á quo la patria 
adquiera su puesto de honor entre las 
demás naciones, contando con la fuerza 
naval de que hoy carece. 

Dios guarde V . E. muchos años. Ma 
drid 15 de Enero de 18 -̂7. 

RODRÍGUEZ DE ARIAS 

esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico de 1885 á 86 y período de 
ampliación, fijadas definitivamente por c\ 
Ayuntamiento, se tienen de manifiesto 
por término dé 15 días en la Secretaría 
para qoe puedan examinarlos los vecinos 
que lo deseen, según previeue el art. 161 
de la ley. 

Valdaracete 16 de Enero de 1887.= 
El Alcalde accidental, Valentín Monjas. 

PR0V1DEXC1AS « U L E S 
Juzgados militares. 

Sr. Presideute del Centro técnico, facul
tativo y consultivo de la Armada. 

Adm i n, i s t rao i <Sn. 
<lo Propiodadoa ó Impuestos 
do la, provincia ti© Madrid. 

Por la preseute se hace saber á Don 
Camilo Navas, vecino de esta Corte, 
cuyo domicilio se ignora, debiendo pre
sentarse á esta Administración para ha
cerlo entrega de nn documento proceden
te de la provincia de Badajoz, en expe
diente promovido por dicho interesado en 
aquélla. 

Madrid 19.de Euero de 1887.= El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Manuel Villapadieroa. 

AU\TAMIE\TOS 

Vald.ara.eoto. 
Las cuentas de fondos municipales de 

MADRID 
D. Eulogio de Aguirre del Río, Co

mandante de infantería y Fiscal perma
nente de causas militares de la Capitanía 
general de este distrito; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la causa ins
truida contra el Comisario de Guerra de 
segunda clase D. Adolfo Carrucho y 
Cresa, por el delito de haber desapareci
do el día 13 de Noviembre del año último 
de su destino en esta Corte, siendo paga
dor de fortificaciones del material de in
genieros de esta Corte, dado de baja en 
el Ejército por Real orden de 9 de Di
ciembre, y el cual es natural do Gijón, 
provincia de Oviedo, de 40 años de edad, 
hijo de I ) . Aqniliuo Carrucho y Méndez, 
hijo de Doña Isabel Crosa y Méndez. Val-
dés, de estado casado, de un metro 750 
milímetros de estatura y de buena salud; 
por el presente primer edicto cito. llamD 
y emplazo al referido ex Comisario de 
Guerra, para que en el término de 30 días 
comparezca en las Prisiones militares do 
San Francisco de esta Corte, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y con arreglo á la 
ley de procedimientos militares. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de cos
tumbre y se insertará en la Gaceta oficial 
Diario de Avisos y BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia. 

Dado en Madrid á 5 Enero de 1887.= 
Eulogio de Aguirre. 

MADRID 

D. Francisco Pardell y Domínguez, 
Comandante de infantería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para el dili-
genciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacuado en el Teniente Coro
nel retirado D. Francisco de Torres y 
García, cuyo domicilio se ignora, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Teniente Coronel, para 
que en el término de 30 días se presente 
en esta Fiscalía, calle de San Bernardo, 
número 8, piso tercero, de diez á doce de 
la mañana, para respouder al indicado 
interrogatorio. 

Madrid 2 de Euero de 1887.=Fran
cisco Pardell. 

MADRID. 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería y Fiscal de 
cansas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva; 

En uso de las facultades que las Or-
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denauzas me conceden como Fiscal ius-
tructor para ei diligenciaraiento de au 
interrogatorio que debe aer evacuado eu 
el Capitán retirado en esta Corte D. Enri 
que Travesi Beuavides, y cuyo domicilio 
en la misma se ignora, por el pre3ente 
primer edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 30 días su pre 
senté en esta Fiscalía, calle de San Ber 
nardo, núm. 8, piso 3.°, de diez á doce 
de la mañana, para responder al indicado 
interrogatorio. 

Madrid 5 de Enero de 1887.=Fran 
cisco Pardell. 

MADRID 

D. José" Jaqnetot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan 
tería y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

En uso de las facultades que las Or_ 
denauzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal iustructor de la£causa 
que sigo contra I03 sargentos segundos, 
llaveros de las Prisiones militares, Euge 
TI ÍO Sánchez Izquierdo, del regimiento in 
fanteria de León; Valentín Rubio Nieto, 
del de infantería de Saboya 6 Ildefonso 
López González, del do Mindanao, por 
abandono de servicio y connivencia en la 
evaaión de presos confiados á su custodia 
y Cuntra los presos fugados de dichas 
prisiones Juan García Torres, Domingo 
Santa María, Jerónimo Palazuelo, Rafael 
Maujón Martín y Primitivo Vega, todos 
sargentos segundos, procedentes del re
gimiento caballería de Albuera y Manuel 
Gaspar Cerro, del cuarto regimiento de 
artillería de Cuerpo de Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á 
los indicados individuos para que en el 
término de 30 días comparezcan en las 
Prisiones militares de esta Corte á respon
der á los cargos que les resultan; pues de 
no verificarlo se les seguirá la causa en 
rebeldía y serán juzgados por el Consejo 
de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se Jijará eu los sitios de cos
tumbre y se insertará en la Gacela de 
Madrid y Diario oficial de Avisos. 

Dado en Madrid á 7 do Enero de 
1887.=El Comandante Fiscal, José Ja 
quetot. 

MADRID 

D. José Jaquetot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que me con. 
ceden las Reales Ordenanzas, por el pre- j 
senté edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 10 días para que compa
rezca en esta Fiscalía, calle del Biombo, 
número 6, segundo, al Tenieute Coronel 
retirado en esta Corte D. Juan Martínez 
Montaner, cuyo domicilio so ignora, con 
objeto de evacuar un asunto de justicia. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 
1887.=E1 Teniente, Coronel Comandante 
Fiscal, José Jaquetot. 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Aviles, Capi

tán graduado, Teniente de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Teniendo que recibir declaración en 
exhorto, procedente do Badajoz, á Cristó
bal Alhoma, cuyo domicilio se ignora, y 
para que pueda cumplimentarse dicho 
exhorto, se le cita por medio de este edic
to; previniéndole que eu el término de 10 

dias, á contar desde la inserción del mis
mo en los perió lieos oficiales, comparez
ca á evacuar la expresada diligencia en 
la calle de Segovia, 6, principal derecha; 
y de no efectuarlo en el referido plazo se 
seguiráu los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 4 de Euero de 1887.=Juau 
do Ceballo8 .=Por su orden, el Secreta
rio, Francisco Carande. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento 
de un cuarto principal de la casa nume
ro 1 de la calle Mayor; y para que tenga 
lugar dicha subasta se ha señalado el día 
7 del próximo mes de Febrero, á las dos 
de su tarde; debiendo advertir que para 
tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente la suma de 3.000 pe
setas, cuya cantidad será devuelta acto 
seguido del remate á los que no resulten 
como mejor postor; que no se admitirá 
postura inferior al tipo señalado de 10.000 
pesetas auuales, y que las demás condi
ciones, bajo las cuales ha de otorgarse la 
escritura de arrendamiento, están de ma
nifiesto eu la Escribanía del actuario para 
que las examinen las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Madrid 17 Enero de 1887.=V.° B . ° = 
£1 actuario, Licenciado, Diego Lozano. 

30 

HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio, se cita y llama á 
Tiburcio Rúa, á fin de que en el término 
de quinto día comparezca ante este Juz
gado á hacer efectiva la multa de 15 pe
setas, que le ha sido impuesta en el acto 
de la celebración del juicio oral en causa 
contra Gabina Anteportam Latinam, por 
no haber manifestado su cambio de do 
micilio; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

' Madrid 4 de Enero de 1887.=V.° B . 9 = 
Peüa.=El actuario, Justo Navarro. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra 

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instaucia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que auto
riza se signe el abintestato de Doña Mar 
garita Martínez Esteban, viuda que era 
de D. Antonio Martínez López, peuBio 
nista, de 55 años de edad, natural de 01 
meda, eu la provincia cte Cuenca, y domi 
ciliada en la calle de Molino de Viento, 
número 32, coarto segundo, donde falle
ció el 27 de Septiembre último; y en vir 
tud de acordado en dichos autos de abin
testato, se llama por primera vez y ter 
mino de 30 días, para que los que se 
crean cou derecho á heredar á la expre
sada finada, se presenten en este Juzga 
do, en forma legal, á deducir el que les 
asista; siendo de advertir que ya lo han 
efectuado su sobrina Doña Luisa de Car 
los y Martínez y su hermana Doña An 
tonia Martínez Esteban. 

Asimismo se hace igual llamamiento 
á los albaceas nombrados en el testameu-
to que tenía otorgado la Doña Margarita 
sin que eu él conste-herederos instituidos 
á su óbito, y cuyos albaceas son D. Fé

lix Martínez de Azcoitia y D. Lucas Ló 
pez, ignorándose su domicilio, para que 
comparezcau á manifestar si aceptau ó uó 
el citado nombramiento; é igualmente se 
llama al Presidente ó representante que 
fuese de la Santa Hermandad de la Es
peranza, para que se persone en este mis
mo Juzgado á gestionar cuanto creyera 
conduceute sobre una memoria testamen
taria eu que la finada dispone, eutre otras 
cosas, de la mitad de su capital en favor 
de dicha Santa Hermandad; previniendo 
á todos ellos que de no presentarse á los 
fines indicados, dentro de dicho término, 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 31 de Diciembre de 
1886.=José R. Z a p a t a . -=Por mandado 
de S. S*| Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 

En virtnd de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, refren 
dada por el infrascrito Escribano, se saca 
á pública subasta la huerta titulada del 
Hierro, sita á la izquierda de la continua
ción de la calle del Sur, afuera de esta 
villa, formada por el lecho ó fondo de un 
barranco, por cuya extensión corre el 
arroyo llamado de Atocha ó de Madrid, 
que sirve para riego: y linda al Norte y 
Saliente cou el borde inferior de la lade 
ra izquierda do la estación del ferrocarril 
del Mediodía; al Sur el expresado arroyo, 
que forma una curva que limita la huer
ta y la propiedad contigua, y al Oeste con 
otra de la viuda de Balance y otros; para 
cuyo remate, bajo el tipo de tasación, ó 
sean 625 pesetas, se ha señalado el día 19 
de Febrero próximo y hora de las dos de 
su tarde, en la sala audiencia del Juzga 
do; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
p a r t e s de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar el 10 por 100 del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 

que no pueden ofrecerse más títulos rela
tivos á la propiedad y posesión de la fin. 
ca que los que existen en los autos, 1Q8 

cuales están de manifiesto en Escribanía 
hasta el día de la subasta, con los qa 0 

deberán conformarse los licitadores, no 
teniendo derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 14 de Enero 1887.=V.° B . ^ 
Isidro Esquer.=El actuario, Eusebio Ce
receda. 31 

"Dirección general 
<lo in Douda pública,. 

Habiéndose extraviado al Ayunta
miento de Chozas de la Sierra, en la pro
vincia de Madrid, un resguardo, corres
pondiente á la factura de iutereses de ins
cripciones intransferibles, núm. 1.015, re
presentativo de los pertenecientes á los 
semestres de Julio de 1861 á igual fecha 
de 1872; se hace saber al público á fin de 
que la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta Dirección general ó en la 
Delegación de Hacienda de Madrid; en la 
inteligencia que vencidos que sean los 30 
días, desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, se de
clarará de extravío y se procederá á lo 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 18S7.=El Di
rector general, P. I. , Enrique de Cis-
neros. 

Monto tío Piodad 
y Ca ja el o A h o r r o s 

do Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 683.656 por 1.725 im
posiciones, de lascualesson nuevas399;y 
se han satisfecho en los días 14, 15 y 16 
pesetas 483.314, á solicitud de 835 im
ponentes, 283 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Enero de 1887.=»El Di
rector, Branlio Antón Ramírez. 

Factorías do utensilios militares do Araiijuoz. 

MES DE DICIEMBRE DE 1886. 

NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu el presente mes. 

Fechas. Vimbre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

«le peso ó medida. 

CANTIDAD 

adqu t r ida . 

PRECIO 
déla unidad 

Pías. Cents. 

IMPORTE 

i'tas. Cent*. 

27 

27 

400 

37 

1 

0'70 

400 

25.90 

27 

27 

400 

37 

1 

0'70 

400 

25.90 

Aranjuez á 31 de Diciembre de 1886. = El Administrador, Gonzalo Elices.= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Compañía 
de las minas de plomos argentíferos 

de la Sierra de Layos. 

Secretaria. 
La Junta directiva de esta Sociedad, 

en sesión celebrada el 17 del corriente 
mes, ha acordado que se requiera á Don 
Alborto Fernández, dueño de las acciones 
de la misma, señaladas cou los números 
101 al 125 ambos inclusive, para que sa
tisfaga el importe de los dividendos pasi

vos, números 10.° y 11.°, correspondieo* 
tes á las indicadas acciones, á razón d e 

100 pesetas el primero y 50 el segan^ 
por cada acción, con más los gastos qQ* 
produzca este expediente, en observan^* 
de las disposiciones de los articule5 l* 
del reglamento de esta Sociedad y 21 ¿ s 

la ley de Sociedades mineras de 6 de J°" 
lio de 1859; y cumplieudo lo ordenad 
por el último de los citados, se public* 
este anuncio. 

Madrid 19 de Enero de 18S7.=*E1 Se
cretario, Juau Hernández Baura. 

MADRID: 1837.—Escuela tipográfica .del Hosfie*' 


